
Guayaquil, 28 de mayo del 2018 

Señor: 

ANIBAL ROBERTO ALVAREZ DEMERA 

PRESIDENTE 

TRANSPORTE Y LOGISTICA ALVAREZ S.A. TRANSLOGAL. 

De mis consideraciones: 

PILOZO PILLASAGUA MAGDALENA ISABEL con cédula de ciudadanía No. 130878972-4, por 

medio de la presente cúmpleme informarle mi deseo de transferir una (01) acción cuyo 

valor nominal es de un dólar cada una, de la compañía TRANSPORTE Y LOGISTICA ALVAREZ 

S.A. TRANSLOGAL, a favor de RUIZ TORRES VICENTE ALEJANDRO con C.!. No. 090217224- 

6. 

Particular que comunico con la finalidad de proceder conforme a la Ley. 

Agradecido por la atención prestada; 

Atentamente, 

boa PILLASAGUA A ISABEL 

C.C. No. 130878972-4 

CEDENTE 
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RUIZ TORRES VICENTE ALEJAÑDRO 
C.C. No. 090217224-6 
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A ren comica 

018 018-281 1308789724 
JUNTA No. PILOZO CEDULA. 

APELLIDOS Y NOMBRES 

MANAB! 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 
MANTA 
CANTÓN ZONA: 1 
ELOY ALFARO 
PARROQUIA 

  

  

  

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL a CERTIFICADO PROVISIONAL Aa 

GUAYAS 

  

FECHA Guayaquil, 10 de abril del 2018 No.- CNE-DPG-25687 

Certifico que la (el) ciudadana (0): 

VICENTE ALEJANDRO RUIZ TORRES 

Portadora (or) de la cédula de ciudadania No.: 0902172246 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 días para cualquier 

tramite tanto privado como público, y que sustituye el certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas 
en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas 
Receptoras del Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral 
expida los certificados definitivos del proceso eleccionario. 

ze 

AB. VICTORIA QUINTANA AGUIRRE 
NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO SECRETARIA DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYAS


